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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 86

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la qUt: se convocan exáme
nes en la Sección de Radiotelegrafistas de prime
ra clase.

TImo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de
. Telecomunicación y de acuerdo con los preceptos del Regla-
mento de la misma «(Boletín Oficial del Estado» número 49,
de 26 de febrero de 1962). he acordado se abra una convocato
ria para el lngr.eso como a1umnosoficia.le~ en la Sección de
Radlotelagrafistaa de primera clase.

Ademtis de esta convocatoria se efectuarán en Madrid exá,.
menes libres de acuerdo con los preceptos reglamental'1os y
del Centro de ensefianza.

C<m la 111stanc1a .se· acompañará copla del titulo de Radio-
telegrafista de segunda cl..., debidaIll"illte """validado si la
fecl¡a de expedición es anterior al 18 de Julio de 1936; certifi
cado de los servicios prestados como Radiotelegrafista, en los
que además conste haber ejercido le: profesión en lUla estación
radioeléctrica de servicio público durante dos. años por lo me
nos, y se cursarán a la 8ecreta.rla de la Escuela en los días·1
al 20 de mayo y del 1 al 20 de julio para los que deseen sufrir
exámenes en los meses de junio y septiembre. respectivamente;
ras correspondientes a los funcionarios lo harán. por conducto
reglamentario. '

Teniendo en cuenta las difipultades Parfi. concurrir a estas
pruebas de los residentes en las islas Cana.rtas he acordado
que en el próximo mes de julio. cuando se verifiquen los exá
menes para Radiotelegrafistas de segunda cla.seen las men~

clonadas islas, se abra también tma.convocatoria para que

RESOLUCION de la Direccíón General de Correos
y Telecomunicación por la que se conpocan exáme
nes en la Sección de Radiotelejonistas.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial
de Telecomunicación, y de acuerdo con l-os preceptos del Re
glamento de la nusma. he dispuesto convocar exámenes libres
para Rad.lotelefonistas, que se celebrarán en junio y septiembre.

Las instancias, acompañadas de copia del aeta de nacimien
to, que será legalizada si está expedida fuera del territorio de
la Audlenc1a de Madrid; certificado médico· de no padecer de
fecto físico que le inhabilite para el servicio, expedido mediante
reconocimiento del Médico que se designe al efecto; -certificado
nega.tivo de antecedentes penaJ.es y dos f-otogrtifias. tamaño
camet. se cursarán a la secretaria de la Escuela en los días 1 al
20 de mayo y del 1. al 20 de julio para los -que deseen sufrir
examen en lOS meses de junio y septiembre. respectivamente:
las correspondientes a los funcionarios· lo harán por conducto
reglamentario.

Además de e.ita convocatoria se celebrarán. también exáme
nes libres en Barcelona y santa Oruz de Tenerife. Los Tribunar
les serán forma<los con personal docente y, en su defecto, con
ftlIlclonarios de los Cuerpos de Telecomunicae1ón. de acuerdo
con el Reglamento de la Escuela. .

Al finalizar el mes de mayo, los citados Centros Provin"
ciales comunicarán a la Escuela el número de solicitantes que
tuVieran para lOS exámenes que se celebrarán en julio,

Cuanto se relaciona ('on ij¡.s condiciones exigidas, forma de
realizarse los exámenes. etc>, se regirá por los preceptos del
Reglamento del Centro de enseftanza. Los programas serán los
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de mavo
de 1965. .

Los aspirantes satisfarán en metálico, apa.rte de los derechos
de examen la canttdad de quince pesetas por la tarjeta escolar'
que ha de servirles como documento de identidad. Se exceptúa
los que ya están en posesión de dicho documento con fecha
de expedición mferior Q cinco años.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -V. l. muchos afios.
Ma-drid, 25 de marzo de 1969.~El Director general, P. D., el

Secretario general, Francisco González.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Ofictal de Teleeomunicación.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
puedan celebrarse exámenes libres para Radiotelegrafistas de
primera clase

Las iristanciab. dirigidas al ilustrisimo señor Director gene
ral de Correos v Telecomunicación, se cursaran a la oficina
del Centro Regional de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 25 de ·marto de loo9.-El Director general, P. n., el

Secretario general, Francisco González.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se convocan exáme
nes en la Sección de Radiotelegrafistas de segunda
clase.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de
TelecOmunicación y de acuerdo con los preceptos del 'Regla~
mento de la misma (<<:Boletín Oficial del Estado» número 49, de
26 de febrero de 1962)" he acordadQ se abra una convocatoria
para .el ingreso como alumnos oficiales en la SCcción de Ra~
diotelegrafistas de segunda clase.

Además de esta convocatoria se efectuarán en Madrid exá~
menes libres de acuerdo con loo preceptos reglamentarios y del
Centro de ensefianza.

Las instancias, acompafladas de copia del acta -de nQcimien~

00, que deberá ser legalizada si está expedida fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid; certificado médico de no pa
decer defecto físico. que le inhabilite para el se111cio, expedido
mediante. reconocimiento médico designado al efect{); certifi~
cado negativo oe antecedentes penales y dos fotografías tama
ñocamet, se cursarán a la Secretaria de la Escuela en los
dlas 1 al 20 de mayo y del 1 al 20 de julio para los que deseen
sufrir exámenes en 10..<; meses de junio y septiembre, respecti
vamente; las correspondientes a los funcionarios 10 harful por
conducto reglamentario

Confonne a la Orden miDlsterial de lS de marzo de 1949 se
celebrarán t.emblén exátnenes libres para ingresO y curso de
Radiotelegrafistas de segunda clase en Barcelona y Santa Cruz
de Tenerife,a solicitud de ·108 interesados. En tal caso las i118
tancias, .acompafiooas de la documentación exigida y dirigidas
al ilustrísimosefior Director general de Correos y Telecomu
nicación. se cursarán a las oficinas del Centro ProVincial de
Telégrafos de dlChas localidades durante el mes de mayo Y
los exámenes· se celebrarán en el mes de julio.

A los ejerciciog para ingreso en ·las enseñanzB8 de Radiotele
grafistas de segunda clase podrán concurrir los espafioles que
hayan cumplido dieciséis años en la techa· de terminaclón del
plazo de matricuia que no tengan defecto flsico que les inha
bilite para el ejercicio profesional. acrediten buena conducta
y que estén en posesión de alguno de los títulos de Bachiller
en cualquiera de SUB grados y modalidades, Maestro de prime
ra enseñanza o Perito mercantil.

Los aspirantes satisfarán en metálico, aparte de los dere
chos reglamentariOs de examen, la cantidad de quince pesetas
por -l~ tarjeta escolar, que ha de servir como documento de
identidad;

Se exceptúan loo que ya están en posesión de dicho docu-
mento con fecha de expedición inferior a cinco años.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 25 de marzo de 1969.-El Director general, P. D., el

Secretario geI1€ral, Francisco González.

TImo. Sr. Director de la Escuela Oficial .de Telecomunicación.

RE,'SOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que, deaeuerdo con lo establecido en el
artículo 116 de la Ley de 17 de 1ulio de 1958. se
suspende la tramitación de la oposición para cu
brír 29 plazas de Médicos Puericultores en el Cuer~
po de PuerimLltores y Maternóloqos del Estado.

Con fecha 18 del mes de febrero ha tenido entrada en esta
Dirección aen€!'al recurso interpuesto por don José Selfa Mar
tfnez, Presidente de la Agrupación Nacional de Médicos Pue
ricultores. contra la Resolución de este Centro DirectiVO de 23


